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EXTRACTO
 
EN VICTORIA, REPÚBLICA DE CHILE, a diecinueve de febrero del año dos mil

veintiséis. Ante mí, don CÉSAR ENRIQUE PEIÑAN AILLAPÁN, con oficio ubicado en calle
Eleuterio Ramírez número quinientos sesenta y nueve, CERTIFICO: Que, por escritura pública
de fecha 6 de febrero de 2026 repertorio N° 468-26 otorgada ante mí, relativa a la SOCIEDAD
AGRÍCOLA, GANADERA Y FORESTAL RUCAMILLA LIMITADA, Que don HORACIO
ECHEVERRIA SAN MARTIN, investido de facultades especiales conferidas por los
comparecientes en escritura pública de fecha tres de noviembre del año dos mil veinticinco
otorgada ante don CÉSAR ENRIQUE PEIÑAN AILLAPAN, y agregada al Repertorio de
Instrumentos Públicos, bajo el número mil doscientos cincuenta y cinco, procedió a suprimir,
enmendar y sanear los vicios formales de la escritura social y del extracto de la sociedad
constituida en el siguiente sentido: Que respecto al extracto publicado en el ejemplar número
cuatro cuatro tres cero cinco del Diario Oficial de fecha veintiuno de noviembre de 2025 y que se
inscribió a fojas treinta y dos vuelta número veintiocho del Registro de Comercio del
Conservador de Bienes Raíces y Archivero Judicial de Victoria del año 2025, se suprime de la
cláusula segunda su letra g), eliminándose en consecuencia del objeto de la sociedad lo relativo
al desarrollo de diseños y proyectos de equipamientos inmobiliarios, su administración, venta y
colocación al público en general y toda otra actividad relacionada con lo anterior; y en su
cláusula tercera, se suprime y elimina del NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la sociedad la
expresión Inmobiliaria, siendo en consecuencia su denominación legal “SOCIEDAD
AGRÍCOLA, GANADERA Y FORESTAL RUCAMILLA LIMITADA”, pudiendo funcionar y
actuar , inclusive con los bancos con el nombre de “SOCIEDAD RUCAMILLA LTDA.”, por
tanto, Del nombre: Se constituye una sociedad de responsabilidad limitada cuyo nombre o razón
social será “SOCIEDAD AGRÍCOLA, GANADERA Y FORESTAL RUCAMILLA
LIMITADA”,, pudiendo también utilizar el nombre de “SOCIEDAD RUCAMILLA LTDA”,
ante instituciones públicas o privadas; - Capital Social: $180.000.000 (ciento ochenta millones de
pesos). Demas estipulaciones en escritura extractada. Victoria, 19 febrero de 2026.
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